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<; el rr^onasterío de jVuestra Seqor^ de Portacelí 

UNAS CUANTAS PALABRAS A MODO DE PROEMIO 

La noticia de que trataban de venderse las figu
ras orantes que en la iglesia conventual de Porta
celí indican el patronazgo y fundac ión , c a u s ó en 
Val ladol id tanta sorpresa como alarma. Gran parte 
de la prensa m a d r i l e ñ a pub l i có á fines de Enero del 
corriente a ñ o un expresivo suelto denunciando el 
hecho, á la vez que el t e l ég ra fo nos lo t r a s m i t í a , 
por lo que inmediatamente los reporters de los pe
r iód icos locales entraban en funciones para preci 
sar la exactitud de tan estupendos rumores. Se re
cogieron a u t o r i z a d í s i m o s informes, se c e l e b r ó una 
intervieu con el s a c r i s t á n del convento, y agotados 
cuantos medios dispone el moderno cniuiciamiento 
pe r iod í s t i co , se puso en claro de un modo evidente 
que no hubo el menor mot ivo , la m á s p e q u e ñ a cau
sa para suponer que las monjas Calderonas, como 
vulgarmente se las l lama, t ra taran de desprenderse 
ni poner en venta la e s t á t u a de su Conde y con ella 
las d e m á s de la familia del fundador. Todo el ruido 
producido no fué m á s que una tempestad en un 
vaso de agua. 

Pero ello c o n s t i t u y ó en Val lado l id la actual idad 
durante tres ó cuatro d í a s . En la misma comunidad 

religiosa, pasado el p r imer momento de estupor y 
de dignidad ofendida, s i rv ió el suceso de mot ivo 
para amenas y sazonadas p l á t i ca s por las inexactas 
explicaciones que se dieron al intentar sostener el 
fundamento de la a c u s a c i ó n púb l i ca , á las cuales 
por humi ldad e v a n g é l i c a no contestaron t a m b i é n 
p ú b l i c a m e n t e , deseosas de evitar su i n t e r v e n c i ó n en 
p o l é m i c a s mundanas. 

Y el p ú b l i c o de Val lado l id , los moradores de 
esta gran ciudad, no se ocultaban de decir en su i n 
mensa m a y o r í a , que ellos no h a b í a n visto nunca las 
tan t r a í d a s y llevadas e s t á t u a s ; otros—no m u c h o s -
d á n d o s e aires de m á s conocedores, recordaban ha
berse fijado en ellas durante la misa conventual ó 
en los d í a s de Semana Santa; y algunos—ya muy 
escasos en n ú m e r o — l a s conoc í an bien y hasta las 
h a b í a n estudiado pero sin alcanzar un resultado sa
tisfactorio. Desde luego, y por pr imera providencia, 
acordamos D. Juan Agapi to y Revil la y el que esto 
escribe, que publicase el BOLETÍN la r e p r o d u c c i ó n 
de los cé l eb re s monumentos funerarios, á fin de que 
nuestros consocios los tuvieran ante la vista fácil
mente. A l reunimos en la iglesia para que D. Fer-
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nando Bordallo hiciese las fo tograf ías necesarias, 
nos a c o m p a ñ ó D. L e ó n de Corra l , cuyo auxi l io , se
guros e s t á b a m o s , t en ía que sernos muy importante , 
no solo por haber escrito sobre el proceso de D. Ro
dr igo ( i ) , sino por conocimientos especiales que lue
go h a b í a n de ser de gran u t i l idad . Todos reunidos 
cambiamos impresiones sobre los puntos discutibles 
de las e s t á t u a s , y con el auxilio de otros buenos ami
gos y c o m p a ñ e r o s , que oportunamente i r án c i t á n d o 
se—á los cuales por adelantado damos las m á s ren
didas gracias por sus favores—y con nueva y muy 
detenida inspección de documentos; se ha compues
to este a r t í c u l o , en verdad deficiente, á pesar de su 
e x t e n s i ó n , respecto al objeto pr incipal que al p r i n 
cipio nos h a b í a m o s propuesto. 

En los momentos de mayor e spec t ac ión , cuando 
se dudaba si los entierros de D. Rodrigo C a l d e r ó n y 
su familia q u e d a r í a n en la iglesia conventual de 
la calle de Teresa Gi l , i r ían al extranjero, ó los ad
qui r i r í a nuestro gobierno para un Museo; las per
sonas ilustradas amantes del Arte y d é l a His tor ia , 
registraban cuantos antecedentes se conoc í an sobre 
estas obras esculturales, y como consecuencia del 
estudio se o ían en muchos labios estas dos pre
guntas: 

cCuál de las e s t á t u a s representa á D, Rodrigo 
C a l d e r ó n y cual á su padre? 

¿Son obra de Pompeyo Leoni? 
A estas puede a ñ a d i r s e una tercera pregunta i n -

prevista que e n u n c i ó un pe r iód ico de M a d r i d : La 
c s t á t u a de mujer colocada al lado de D. Francisco 
C a l d e r ó n ees efigie de la madre de D. Rodrigo ó es 
de su madrastra? (2). 

Y á ello contestamos: 
La e s t á t u a orante de D . Rodrigo C a l d e r ó n e s t á 

situada en el lado de la Ep í s to l a , ó sea á la derecha 
de l espectador, y la de D. Francisco en el del 
Evangel io. 

La figura de mujer colocada al lado de D. Fran
cisco C a l d e r ó n representa á Doña M a r í a de Aranda 
y S a n d e l í n , madre de D. Rodrigo. 

No creemos que estas e s t á t u a s sean obra de 
Pompeyo Leoni . Basamos nuestra op in ión en ob
servaciones a r t í s t i cas y en datos c r o n o l ó g i c o s . El 
autor permanece t o d a v í a a n ó n i m o . 

Esta es la s ín te s i s del estudio que hemos hecho 
y del largo trabajo empleado para el lo; trabajo 
acometido con desconfianza por haberle realizado 

(1) Véase en su libro D. Diego de Corral x Avellano, el arti
culo IV que titula E l proceso de Dan fíodrlgo Calderón. 

(2) L a Epoca, '¿8 Enero 190S.—Articulo firmado eou las ¡nicia-
l«a J . B. 

anteriormente sin resultado positivo. Nos referimos 
especialmente á la parte a r t í s t i c a del asunto, á las 
e s t á t u a s sepulcrales, pues no contando con nuevas 
fuentes de in fo rmac ión el resultado tenía que dete
nerse en el mismo punto . De ahí ni hemos pasado 
antes, ni pasamos ahora. 

Pero en la ocas ión presente nos parec ía opor tu
no extender la i nves t igac ión no solo á la parte ar
t ís t ica sino á la h i s tó r ica ; y en este sentido, sin ha
ber hecho todos los descubrimientos necesarios pa
ra completarlos en muchos puntos, hemos reunido 
abundant ís imo.1: materiales no solo referentes á don 
Rodrigo sino á su padre D. Francisco, al cual s iem
pre hemos c re ído no han prestado suficiente aten
ción los historiadores vallisoletanos. La vida y la 
t r ág i ca muerte de D. Rodr igo C a l d e r ó n , es un suce
so impor tante en la historia de E s p a ñ a , pero es par
te integrante en la de Va l lado l id , e n c o n t r á n d o s e 
tan unida á ella que no e s t á d e m á s para los escrito
res futuros les demos acopiados cuantos materiales 
nos haya sido posible reunir, ya de noticias familia
res ya de episodios ó incidentes que tienen en gene
ral c a r á c t e r de época y muy especialmente ca rác t e r 
local. 

Estos documentos han resultado numerosos tal 
vez con exceso, y hemos cre ído oportuno no inter
calarlos en la na r r ac ión . A l final i r án colocados á 
manera de a p é n d i c e para no distraer al lector con su 
fatigosa lectura, y all í el que quiera p o d r á consul
tarlos. Los hay de muy diversos g é n e r o s y algunos 
de gran ex tens ión , pues s e g ú n nos ha parecido 
oportuno hemos aligerado el extracto ó llegado á 
su in tegr idad completa. 

Pero lo que r e s u l t a r á de todo ello es que contra
riando nuestros p r o p ó s i t o s , a b s o r b e r á cuestos ar t í 
culos la parte h i s tó r ica á la a r t í s t i ca , por la fuerza 
natural del resultado obtenido en la inves t igac ión 
documental . Sin embargo, bueno s e r á prevenir al 
lector de que en la parte d r a m á t i c a y culminan
te de la historia de D. Rodr igo , es poco lo que 
a ñ a d i r e m o s á lo ya sabido y publicado, l i m i t á n d o 
nos en general, cuando llegue ese punto, á algunas 
referencias, s e g ú n el plan que nos hemos trazado, 
y á lo que se desprende de informaciones nuevas ó 
poco divulgadas. 

Este trabajo se d iv id i rá en dos partes, la pr ime
ra dedicada á noticias de D. Rodrigo y su familia, 
con las incidencias que de ellas se deriven; la se
gunda destinada m á s especialmente al monasterio 
de Portaceli. Los documentos de consulta i r án á 
c o n t i n u a c i ó n , como ya se ha dicho, terminando con 
una r e l ac ión a l fabét ica de las personas que se ha
yan mencionado. 

JOSÉ M A R T Í Y M O N S Ó . 

(Se c o n t i n u a r á ) . 
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En la or i l la derecha del r io T ó r m e s , afueras de 
Salamanca, y en el lugar que la historia s e ñ a l a 
como dis t r i to de los m o z á r a b e s , se f u n d ó , s e g ú n 
unos, ó se reedif icó, s e g ú n otros, un templo con de
pendencias para convento y Colegio, que; se deno
m i n ó de Nuestra S e ñ o r a de la Vega, por v i r t ud de 
d o n a c i ó n del caballero l eonés Vclasco I ñ i g o , y de 
su esposa Madona Dominga , e s t a b l e c i é n d o s e en él , 
en I I66, c a n ó n i g o s de la orden de San A g u s t í n , 
procedentes de San Isidoro de L e ó n , s e g ú n atesti
gua el documento que á c o n t i n u a c i ó n se copia: 

« P r o p t e r amorem Dei Ego Velascus Iñ igo cum 
»uxore Domina Dominga, et germana mea, Justa 
«Iñigo, Cíc ter i sque Parentibus Nostris , ob reme-
»dium an imarum nost rarum, omniumque parentum 
» n o s t r o r u m , facimus textamentum et firmitudinem 
»Deo, et Monasterio Sancti Is idori Legionensis C i -
«vi tat is , de i l la Vega, quee est aqud Salamanlicam 
«civi ta tem et fluvium Torma; juxta discurrentem: 
»Et vobis Abbat i Domino Menendo ac sociis vestris, 
« ib idem degentibus, vestrisque susccesoribus us-
»que- in perpetuum, damus Ecclesiam, ha í r ed i t a r io 
» j u r e , c u m in t ro i t ibus et egresibus suis, cum adjan-
«centi is et pert inenti is suis, sicut hodie dignosci tur 
« h a b e r e , vel ab hac die melius poteri t is adquirere 
»seu augmentare; ta l i videlicet modo, quatenus Or
ado B. Augus t in i , qu i pr imitus , divina favente cle-
«ment i a , ib i inst i tutus per doctrinam et disposi t io-
»nem vestram ibidem regatur et gubernetur; sint 
»que ibi ad minus sex canonici in Dei servit io, cum 
»Pr io re , quem eis Abbas Sanct Is idori , cum consen-
»su canonicorum, dederit; qu i ut prcedeximus, Ord i . 
»B. Augus t in i conservantes, decimam par tem p a ñ i s 
»et v i n i , pecorum, omniumque fructuum suorum an-
»nua t im Ecclesiíc Sanct Is idor i fideliter persolvant 
«Pr io r vero loci ejusdem, si prout decet, honeste et 
>iuste et canonice se habuerit , non leviter vel vobis 
>inconsultis amoveatur, etc. Sub era de 1204». 

Otros datos h i s tó r i cos han podido obtenerse acer
ca de esta fundac ión , tales como aquel que se re
monta al a ñ o 1550 y que hace ver, que un tal M i 
gue l D o m í n g u e z , s e ñ o r de Z a r a t á n y Palacios, nom
b r ó en su testamento cabezalero al propio Velasco 
I ñ i g o , con mandato de repart ir sus bienes confor
me á los piadosos fines que indicara el obispo Don 
Berengario, y que entregara á favor de la iglesia de 
Nuestra S e ñ o r a de la Vega cuarenta maravedises y 
cuatro aranzadas de v iña . 

Asimismo se sabe que por diferencias surgidas 
entre el abad y c a n ó n i g o s de San Is idoro, con Don 
Pedro, obispo de Salamanca, se vió obl igado á m e 
diar en 1178 el papa Alejandro I I I . 

T a m b i é n se refiere á este edificio el P. Manzano 
en la vida de San Isidoro publicada en 1732, cuando 
dice: «hoy tiene el mismo claustro que exis t ía cuan-
»do la d o n a c i ó n (se refiere á la de Iñ igo) , el que ha-
»bía sido en lo p r i m i t i v o de los pr imeros c a n ó n i g o s 
« r e g l a r e s que all í v iv ieron, y su fábrica publica su 
« a n t i g ü e d a d de muchos s ig lo s» ; 

En cuanto á lo que resta de este edificio, ó mejor 
dicho, á lo que restaba hace cuatro a ñ o s , pues, 
desde esta fecha se e s t á n haciendo en él obras , i m 
p o r t a n t í s i m a s , conservando sin embargo las partes 
a r t í s t i c a s antiguas y r e s t a u r á n d o l a s conveniente
mente, diremos que eran trozos de arquitecturas de 
diversas edades; construcciones varias que denota
ban haber sido levantadas desde el siglo X I I al 
X V I I I , puesto que se veía un c l a u s t r í n del gusto ro
m á n i c o m á s puro; otro claustro espacioso de la é p o 
ca de t r ans ic ión del r o m á n i c o al gó t i co ; la por tada 
de la iglesia, obra del a ñ o 1570; !a capilla mayor , 
reedificada en 1718, y un hermoso patio, obra de 
D. A n d r é s García de Q u i ñ o n e s , levantado en 1757, 
cuyas partes todas h a b í a n sufrido grandes deterio
ros, presentando un conjunto de paredones y arca
das semi-destruidas, si bien reservadas de mayores 
deterioros por su propietar io D. Vicente R o d r í g u e z 
F a b r é s , que pon ía cuidado sumo en que se conser
vara lo mejor posible todo lo que del edificio hab í a 
l legado hasta él , sin duda con el pensamiento fijo 
en lo que luego al m o r i r h a b í a de ser convertido 
todo él , en un benéfico asilo, para cuyas obras de 
a d a p t a c i ó n y su sostenimiento l egó toda su for
tuna. 

E l c l a u s t r í n , del cual son las l á m i n a s que á este 
n ú m e r o se a c o m p a ñ a n , es obra del arte r o m á n i c o 
m á s puro, y lo componen cinco arcos de medio 
punto, siendo el del centro de mayor radio que los 
laterales. Los arcos se asientan sobre columnitas 
pareadas y el del centro sobre doble par de c o l u m -
ni l las . 

Las dimensiones del conjunto son de unos 5,60 
por 3,10 metros; los radios de los p e q u e ñ o s arcos 
0,30, siendo el del centro de 0,35. El alto de c o l u m 
nas es de 1,10. Así , por tanto, todo es reducido, y de 
a q u í el nombre de c l a u s t r í n conque se le d is t ingue. 
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I .a circunstancia de haberse encontrado en sus inme
diaciones urnas funerarias de piedra y m u l t i t u d de 
huesos humanos, hace presumir si dicho c l a u s t r í n 
fo rmar ía la fachada de ingreso al lugar destinado 
para enterramiento de los religiosos. 

Sea de esto lo que quiera, lo interesante es la 
c o m p o s i c i ó n verdaderamente hermosa y delicada de 
sus capiteles, y l íneas de conjunto, al par que el 
arte y el esmero con que se encuentra todo el ejecu
tado. 1-os capiteles de las primeras columnas en la 
parte izquierda s e g ú n estaban colocados, le deco
ran aves parecidas á gal los , cobijadas bajo una ple
gada cinta; los inmediatos son t a m b i é n aves de 
pico largo; los de la parte de la izquierda les cons
t i tuyen una á manera de cacer ía , v i é n d o s e figuras 
humanas tocando trompas de caza y otras con ma
zas, con po rc ión de animales c u a d r ú p e d o s de var ia 
das formas. Los que siguen á estos e s t á n decorados 
por e x t r a ñ a s figuras con diversidad de trajes, dos 
de las cuales parecen tocar instrumentos de forma 
parecida á un v io l in . Los capiteles de las columnas 
que sustentan el arco del centro, tienen, los de la 
derecha, figuras caprichosas y f an tá s t i cas con alas, 
garras y largos cuellos, las unas, con cabeza de m u 
jer y encapuchadas las otras, formando c a p r i c h o s í 
simo grupo , y los siguientes representan c u a d r ú p e 
dos puestos de pie sobre las palas traseras y p ro 
vistos de cuernos, y en d i spos ic ión de bailar. T o 
dos los capiteles tienen elegante greca de cornisa, 
la cual corre á lo largo del lienzo, siguiendo las 
arquivol tas , formando una zona de a n t e m á t i c a s l a 
bores. 

Este c l aus t r í n se encuentra hoy desmontado y 
recogido cuidadosamente, no habiendo sufrido lo 
m á s m í n i m o por ello, siendo probable se coloque 
en el in te r ior del templo cuando este se restaure, 
para su mejor c o n s e r v a c i ó n . 

E l o t ro claustro que ya no existe, pues fué nece
sario su derr ibo á consecuencia del estado de ruina 
en que se encontraba, era de la época de t r ans i c ión , 
compuesto por seis arcos, unos apuntados y otros 
de medio c í rcu lo , todos de poca a l tura , sobre p i l a 
res toscos y con capiteles de p o b r í s i m a decora
ción y escaso valor a r t í s t i co . 

La capilla ha sufrido m u l t i t u d de transformacio
nes; es de tres naves formadas con arcos de medio 
punto asentados sobre columnas cilindricas; es es
paciosa y de buenas proporciones, con coro alto so
bre b ó v e d a artesonada de piedra y cubierta con b ó 
veda de c ruce r í a . Los capiteles de las columnas del 
coro y algunos otros de las naves laterales son ele

gantes, con á n g e l e s y fol lajer ía . Dos puertas ba
rrocas en el presbiterio y dos restos de magníf icos 
retablos de piedra, completan todo lo que hoy que
da del inter ior de esta capilla. En cuanto al exterior, 
solo se marca la puerta semicircular llanqueada por 
apilastrados resaltes con las armas de Santa M a r í a 
Blanca. Un nicho central encierra entre pilastras 
una e s t á t u a de la Virgen , y debajo se lee: iV." S.a de 
la Vega palrona de esta ziudad de Salamanca i su 
t ierra. Sobre el nicho se ve un ramo de azucenas en 
un j a r r ó n , y á los lados sobre repisas g ó t i c a s , se 
ven dos i m á g e n e s bien labradas, sobre las que re
saltan lindos capiteles. El todo de esta compos ic ión , 
es tá coronado por un t a r j e t ó n con la luna y el sol 
y e p í t e t o s á la Vi rgen . 

El patio inter ior recuerda la f isonomía del con
junto de la Plaza Mayor. Consta de dos cuerpos de 
siete arcos por cada un lado, de medio punto los de 
abajo, sobre pilares, y de arcos escarzanos los del 
piso pr inc ipa l , separados por resaltes en las l íneas 
de los pilares y adornados con molduras barrocas 
de l íneas sinuosas. Esté pat io se acaba de restaurar, 
h a c i é n d o s e en él obras de zocalzo y co ronac ión , de 
gran importancia . 

En la capil la de este Colegio se veneraba la b i 
zantina i m á g e n de Nuestra S e ñ o r a de la Vega, que 
m á s tarde fué llevada al convento de Santo Domin
go y hoy e s t á en la Catedral . Es esta i m á g e n una 
verdadera joya escu l tó r ica de gusto bizantino, que 
la t r ad i c ión s e ñ a l a haber sido t r a ída de Constanti-
nopla, sin que dato alguno se tenga que tal acredi
te. Sentada en una silla de madera de enebro guar
necida con chapas de cobre sobredorado, presenta 
en la espalda y en los lados esculpido el apostola
do, cuyas figuras son de bronce, fondeadas por co
lores esmaltados y separadas por columnitas del 
mismo meta l . La i m á g e n e s t á sentada, sosteniendo 
al n iño con el brazo izquierdo, y el derecho lo pre
senta extendido y en acti tud de bendecir. El busto 
todo es p o l í c r o m o , como la sil la, sembrado de pie
dras, siendo la cabeza y manos de bronce y los ojos 
de piedras negras. En el pecho tiene una piedra 
blanca muy bien labrada, las d e m á s son muy obs
curas y todas sin valor i n t r í n s e c o alguno, pero sí de 
buen efecto. 

Con las fiestas que se celebran en Salamanca 
para solemnizar la feria de Septiembre, se enlazan 
grandes solemnidades religiosas, dedicadas á enal
tecer y honrar á la patrona de esta ciudad, Nuestra 
S e ñ o r a de la Vega. 

J. DE VARGAS. 
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EL PRÍNCIPE DE G A L E S EN VALLADOLll ) EN 162:] 

Con motivo de haberse tratado casamiento entre 
la infanta D.~ M a r í a , hermana de Felipe I V , y el 
Pr ínc ipe de Gales, Carlos, vino é s t e á E s p a ñ a en 
Marzo de lóá ' i , contrayendo esponsales en 8 de Ju
lio siguiente, quetuvieron que rescindirse m á s tar
de. No fué, desde el pr incipio , este proyectado ma
t r imonio , muy s impá t i co al pais y qu izá por este 
mot ivo hubo mayor i n t e r é s en las esfecas oficiales, 
porque los agasajos y regocijos p ú b l i c o s ocultasen 
aquella falta general de entusiasmo, h a c i é n d o s e 
grandes festejos tanto en Madrid como en las p r o 
vincias por donde el Pr ínc ipe hubo de pasar. Hízolo 
por Val ladol id , donde se detuvo, el 15 de Septiem
bre, á su regreso. A c o m p a ñ á b a l e una junta com
puesta, entre otros personajes, del Cardenal Zapata, 
el Conde de Monterrey, Presidente de I tal ia , el 
Conde de Gondomar, el de Barajas, que hacía de 
Mayordomo mayor, y como secretario el escribano 
de S. M . A n d r é s de Losada y Prada, quien d i r ig ió 
varias cartas á las distintas entidades de esta c i u 
dad acerca de lo que á su llegada h a b í a de hacerse. 

Cuatro rec ibió el Presidente de la Chanc i l l e r í a , 
en la primera de las cuales, fechada en Segovia á 
13 de Septiembre, le dice que « l l ega rá el s á b a d o 
(día ¡5) á esa ciudad y que se rá bien que en ella se 
disponga su hospedaje y recibimiento con el mayor 
lucimiento que sea posible, ordenando que no se 
trabaje aqué l día en la ciudad porque sea mayor el 
concurso de la gente y vea el p r ínc ipe n ú m e r o de 
ella en las calles por donde pasare y á la puerta 
del campo y que los alcaldes acudan á todas partes 
á lo que fuera necesario; no se le h a r á recibimiento 
en púb l ico , porque, fuera de que va en coche, no se 
sabe con certeza á la hora que e n t r a r á y as í solo 
c o n v e n d r á que el corregidor se halle en Palacio 
cuando se apee y que V. S.ri" vaya luego á darle la 
bienvenida en forma de Chanc i l l e r í a y d e s p u é s la 
Ciudad y el razonamiento que unos y otros le han 
de hacer ha de ser mostrando mucho sentimiento 
de no haber sido sabedores de la venida de S. A . á 
t iempo que pudieran hacer las demostraciones de
bidas á su o b l i g a c i ó n y voluntad porque saben 
que la de S. M . es que se haga con S. A. lo mismo 
que con su Real p e r s o n a » y para que estas disposi
ciones de la junta tuvieran m á s fuerza, a c o m p a ñ a b a 
á esta carta una cédu la ordenando que aquellas 
fuesen comunicadas por el escribano Losada y obe

decidas como mandatos reales, c a s t i g á n d o s e su i n 
cumpl imiento como desobediencia á estos. 

En la segunda carta, de igual fecha, se dec ía , que 
viniendo mal de carruajes y especialmente con las 
a c é m i l a s cansadas, dispusiese el Presidente lo ne
cesario, embargando cuantas fuesen menester para 
continuar el viaje. 

Otra e s t á fechada en Santa Mar ía de Nieva el d ía 
14, y d i spon ía que se tuviese todo preparado para 
el d ía siguiente á medio d ía , pues el P r ínc ipe h a b í a 
de do rmi r en Olmedo y comer en Va l l ado l id , por
que madrugaba mucho, y que se preparasen «has t a 
una docena de camas buenas de seda, para los gen 
tiles hombres de la c á m a r a y caballeros i n g l e s e s » , 
p i d i é n d o l a s á los particulares, á la que s i g u i ó o t ra 
del mismo día de la entrada del P r ínc ipe , avisando 
que este c o m e r í a «en la puente de Due ro» para dar 
lugar á que llegase el a c o m p a ñ a m i e n t o , y e n t r a r í a 
en la ciudad á primera hora de la tarde. 

T a m b i é n el Presidente de Castilla, D. Francisco 
de Contreras, e sc r ib ió a l de la Chanc i l l e r í a t rasla
dando un decreto de S. M . para que esta fuese á 
á saludar al Principe como si se tratase del mismo 
Rey, y diciendo que respecto á las reverencias que 
se le h a b í a n de hacer, el Consejo fué con sus a lca l 
des « p r e c e d i e n d o las tres reverencias y en la ú l t ima 
p i d i é n d o l e la mano hincada la rodi l la , que si bien 
no la d a r á y m a n d a r á cubr i r , en ninguna manera se 
c u b r i ó el consejo ni yo lo quise hacer aunque me 
ins tó mucho en ello y tras haberle pedido la mano 
le hizo un razonamiento a p r o p ó s i t o de su v e n i d a » . . . 

L l e g ó , al fin, á las dos y media de la tarde y, 
p r é v i a pe t ic ión de hora por el escribano de c á m a r a 
Pedro de Angu lo , fué recibido en pr imer t é r m i n o 
la Chanci l le r ía que con su Presidente á la cabeza, 
a c o m p a ñ a d o de los oidores, alcaldes de hijosdalgo 
y del cr imen, Juez mayor de Vizcaya y los d e m á s 
minis tros y oficiales se d i r ig i e ron todos á caballo 
por la calle de S. M a r t í n y la Corredera á Palacio, 
donde fueron"recibidos, en primer lugar, por el Con
de de Barajas con algunos de los a c o m p a ñ a n t e s del 
P r í n c i p e «y otros s e ñ o r e s del lugar como fué el 
M a r q u é s del V i l l a r , M a r q u é s de Aguilafuente, Mar 
q u é s de Valdeunquil los y otros, y fueron acompa
ñ a n d o á S. S/- y á los dichos s e ñ o r e s hasta l legar 
á donde estaba el dicho seño r P r ínc ipe de Gales, 
que estaba en una sala a r r imado á un bufete, ves-
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t ido con un vestido bordado de oro sobre verde y 
azulado. El Conde de Monterrey cubierto y el M a r 
ques de Al iona y el de Aguilafuente y Gondomar y 
otros muchos caballeros todos en pie y descubier
tos. Y entrando por la dicha sala el dicho Sr. Pre
sidente D. Francisco M á r q u e z de Cíaceta».. . ( i ) . 

El Ayuntamiento , por su parte, rec ibió parecidas 
instrucciones á las que se dieron á la Cnanc i l l e r ía , 
y, reunido en s e s i ó n , l o m ó los acuerdos siguientes: 
i.0 Que se regase con ocho cubas desde la puerta 
del Campo hasta Palacio, i . " «Que se aperciba toda 
la mús i ca que hubiere en Val lado l id , de trompetas 
y atavales, clarines y ministr i les y cajas y se toque 
por el l u g a r » . 3.9 Ordenar que se adornasen todas 
las casas y tiendas y repicasen las campanas, . i . " 
Que se pusiesen luminar ias y hachas en la casa del 
Ayuntamiento. 5.0 Que huviese por la noche en la 
plaza de Palacio «las invenciones de fuego m o n 

tantes y cectes voladores que se pudiesen hacer con 
el mayor a d o r n o » . 6.° Que d e s p u é s de la Chancille-
ría le visitase la Ciudad en forma, yendo en coches 
con los alguaciles delante á caballo. 7.0 P roh ib i c ión 
de trabajar bajo pena de 20 ducados de mul ta y ro 
d ías de cárcel , y 8.° Que se pidiese á las cof rad ías los 
estandartes, sin insignias, para adornar la entrada 
de Su Alteza (1). 

T a m b i é n la Chanc i l l e r í a a d o r n ó con hachas su 
edificio, como se hacía en las entradas de los Reyes, 
y r e p a r t i ó al Presidente y oidores. 

El día IÓ, por la m a ñ a n a , sa l ió el Pr ínc ipe con in
tención de comer en D u e ñ a s y pernoctar en Palen-
cia, para continuar su viaje á Santander, donde 
pensaba embarcar, y d ías d e s p u é s se rec ibió un i n 
dul to de presos por él concedido. 

ALFREDÓ BASANTA. 

(1) Aroh, de la Chanoilleria. Libros de Acuerdos. (\\ Arch. municipal de Valladolid. Libro de Acuerdos. 

SUMARIO DE LOS p P p f O S DE CASTILLA 

R e l a c i ó n de los edi f ic ios re l ig iosos no tab le s ó cu r io sos 
de la p r o v i n c i a de V a l l a d o l i d 

Atlal ia «ta l l a g ó l e . 

Iglesias de San Salvador y Sania Eulal ia , o j iva 
les, techumbres de madera. 

.%g;mlai* «le Campos . 

San A n d r é s , ojival del X V , con arcos de herra
dura (?) que deben de ser apuntados. 

Alaejos . 

Parroquias de Sania María y San Pedro, del X V I , 
platciescas; la primera tiene arlesonados con csta-
lactiias. 

Aldcamayoi ' Kan t l a r í í u . 

Parroquia del X V , reformada á fines del X V I . 

A l i n a r á z . 
San Juan Bautista del X I V . 

A r ^ a h a l <lc Polv i l lo . 

San Juan Evangelista, del X V I , capilla mayor 
g ó t i c a . 

A r r o y o . 

Iglesia de San Juan ante f iorlam la l iuam, r o m á 
nica del X I 1 ; p e q u e ñ a , muy curiosa. 
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l laiulta. 

Parroquia de Santa Mar ía : capillas y crucero siglo 
X, m o z á r a b e ; portada de Poniente del siglo X I I ; i n 
terior y resto iglesia del X I V ó XV; en el claustro 
hay construcciones del X I I I al X I V . Es interesante 
la cabecera de aquella. 

lloco.**. 

Iglesia de Nuestra S e ñ o r a de las Nieves, de gus
to mudejar en algunos detalles, con otros r o m á 
nicos. 

C a r p i ó (El) . 

Iglesia parroquial antigua de Santiago, oj ival ; 
queda la capilla mayor que lo es del cementerio. 

C/aAitroiucnilMhi'e. 

Santa M a r í a del T e m p l o , ruinosa, o j ival , es de 
Templarios. 

C a s t r o m o i i t c 

Parroquia de la Concepc ión , t r ans ic ión r o m á n i 
ca, si no recuerdo mal . (La vi hace t iempo). 

C u s i v o n u ñ o . 
Parroquia de Santa Mar ía del (-astillo, d ícese 

construida por los Templar ios . (No la he visto). 

C o r r a l e s de Uuero . 

La iglesia parroquial tiene detalles mudejares 
en el interior , dominando la ojiva; el exterior del 
X V I . 

C u e n c a de Campos . 

Santa M a r í a , o j ival , con techumbre de madera 
vista. 

Iglesia de las Clarisas, del X V I , con techumbre 
de madera. 

E s p i n a (La) . 

Iglesia del ex-monasterio cisterciense ojival del 
X I I I y X I V , capil la mayor X V I , fachada X V I I I . Re
formada la iglesia modernamente. 

L a g u n a de Huero . 

Parroquia de la Asunc ión , g ó t i c a del X V I ; tiene 
algunos canes entre r o m á n i c o s y g ó t i c o s . 

Entre despojos he visto fragmentos del mismo 
periodo pertenecientes á la ermita de la Vi rgen del 
Vi l la r . 

Alayorg'a. 

Arcos de herradura en puertas laterales de a lgu
nas iglesias. (No las he visto). Estos arcos s e r á n de 
los llamados ojivas t ú m i d a s , probablemente. 

Medina del Campo. 

San Migue l , á b s i d e con arqui l los de l ad r i l lo . 
Colegiata de San Anto l ín , oj ival X V I . 
Santiago, buen templo, segunda mitad X V L 

Aledina de Rioseeo. 
Iglesia del convento de San Francisco, oj ival fi

nes X V , obras del crucero X V I . 
Santa M a r í a de la Asunc ión , oj ival principios del 

X V I ó quizá fines del X V . Capilla famosa de los Be-
naventes, X V I . 

Santiago, renacimiento X V I . 
Santa Cruz, escuela de Herrera; gran nave de 

m u c h í s i m o ancho. 

I l o t a «leí ] l lar4 |ués . 

Parroquia de San M a r t í n , buena iglesia ojival 
del X V I . 

l l u r i e l . 

I.a parroquia de Santa M a r í a del Casti l lo tiene 
un a r t í s t i co artesonado sostenido en seis columnas. 

Ol ivares de H u e r o . 

Parroquia del X V . Tiene un buen retablo. 

Olmedo. 

Arqui tectura de ladr i l lo interesante. (No la he 
visto). 

Ermita de Santa Cruz, X I 1 . 
Iglesias de San Ju l i án , San Migue l y San A n 

d r é s , t r a n s i c i ó n X I I I . 
Santa M a r í a y San Juan, ojivales renovadas. 

P a l a z u e l o s el Vie jo . 

Monasterio cisterciense; iglesia del X I I I con a l 
gunas reformas. 

JPeñaíiel. 

San Pablo, oj ival X I V con obras del renacimien
to; interesante capilla del infante D. Juan Manuel , 
mudejar, de l ad r i l l o al exterior. 

San Migue l , escuela de Herrera. 

Pei ia l lor . 

Parroquia del Salvador, conserva rango oj ival . 
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l*orl i l lo . 
San Juan Bautista: á b s i d e ladr i l ló X I I I , puertas 

y sacr i s t ía X V . 

QiiSntanil la de Ahajo . 
Parroquia de San Mil lán, ojival X V I . 

R u e d a . 
Parroquia de Santa Mar ía , churrigueresca X V I I I ; 

buen ejemplar. 

S a n KernaiMlo de V a l b i i c n a . 
Ex-monasterio cisterciense. La iglesia conserva 

algo oj ival , pero poco; reconstruida X V I I á XV111; 
tiene un patio hermoso, o j iva l cuerpo inferior con 
arcos de medio punto, tres en cada ojiva; la parte 
vieja del convento tiene algunas dependencias cu
riosas con b ó v e d a s . 

S a n C e h r i á n de i laKoie . 

Parroquia de San Cipriano, m o z á r a b e del X , con 
capiteles visigodos; arcos de herradura; b ó v e d a s y 
fachada modernas. Es el monumento m á s curioso, 
por su m é r i t o a r q u e o l ó g i c o , de la provincia. 

S a n P e d r o de L a i a r c e . 
Parroquia de Santa M a r í a de la Concepc ión , bue

na, fines del X V I I y X V I I I . 

S a n K o m á n de la l l o r u i j a . 
Parroquia del siglo X V I I ! : conserva seis capite

les de la p r imi t iva iglesia visigoda. Interesantes 
estos. 

Sinianeaiv. 
Parroquia de San Salvador, oj ival del X V I ; res

tos de torre r o m á n i c a . 

T a m a r i x . 
Puerta de la parroquia de San Pedro, r o m á n i c a 

del X I (?). 

T i e d r a . 

Santa M a r í a del Castil lo, San Pedro, San M i 
guel y el Salvador, ojivales, de techumbre de ma
dera con lazos de ensamble. (No las he visto). 

Toi'delmnio.s. 
Portada oj iva l del derruido convento de Santa 

Clara. (Xo la he visto). 

T o r d e s l l l a s . 
Convento de Santa Clara: capilla mayor tiene 

h e r m o s í s i m o artesonado mudejar, ó quizá á r a b e ; 
patio, una preciosa dependencia de clausura y otros 
detalles t a m b i é n m u d é j a r e s , b a ñ o s del mismo o r i 
gen. Edificio i n t e r e s a n t í s i m o . 

Parroquia de Santa Mar ía , renacimiento X V I . 
San An to l ín tiene una capilla oj ival , la de los 

Alderetes. 

T o r r e l o l i a t ó n . 

Santa Mar ía , del X V I I : notable por los dos arcos 
de sepa rac ión de la nave alta de las laterales. En la 
torre restos r o m á n i c o s ; capilla mayor del X V I , con 
c ruce r í a . 

T í l d e l a de Duero . 

Se conservan algunos restos de la fachada de 
San Migue l , g ó t i c a . 

Iglesia parroquial del X V I , empezada en 1515 y 
terminada en 1555. 

Valládolid. 
Restos de la iglesia colegial de Santa Mar ía la 

Mayor: parte inferior torre, r o m á n i c a del X I ó X I I ; 
restos iglesia, terminando X I I ó X I I I ; restos de 
claustro, X I V y XV; capilla de San L l ó r e n t e , mude
jar X I V . 

Santa Mar ía la Ant igua: torre, única en su g é n e 
ro, claustro Norte y fachada Poniente, del X I I con 
tendencias á t r ans ic ión estos dos ú l t i m o s detalles; 
iglesia o j iva l X I I I avanzado ó X I V , de que es el á b 
side probablemente; obras de refuerzo del X V I . (Es 
monumento nacional). 

San Mar t ín , torre del siglo X I I I adelantado y 
quizá del X I V ; luego arreglada; iglesia reedificada 
en el X V I I . 

Magdalena; capilla de los Corrales, gó t i ca de fi
nes X V ; iglesia reedificada X V I (1570-76) con b ó v e 
das de c r u c e r í a . 

Iglesia del convento de Santa Mar ía la Real de 
Huelgas, herreriana. El convento tiene adosado por 
la parte exterior un gran arco de l adr i l lo , mudejar, 
probablemente del X I V . 

Iglesia de San Pablo, gó t ica de decadencia, re
mozada y estropeada X V I . 

Colegio de San Gregorio: g ó t i c o del X V tenden
cioso; monumento de gran fama. (Es monumento 
nacional). 

Colegio de Santa Cruz: en principio gó t ico del 
X V , remozado en el X V I y acabado de estropear por 
Ventura R o d r í g u e z en el X V I I I . 

San Benito: ojival de fines del X V y X V I . En el 
in ter ior del convento (hoy cuartel) hay un claustro 
herreriano bueno. 

Conventos de Santa Catalina y Dominicas f ran
cesas, claustros entre g ó t i c o s y platerescos. 

Iglesia del convenio de la Concepc ión , iglesia de 
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San An tón y puerta del ora tor io del Rosario, g ó i i -
co-platercscas, X V I . 

Catedral: época y mano de Herrera, t e r m i n a c i ó n 
de fachada, Churriguera; torre siglo X I X . 

Iglesia de Nuestra S e ñ o r a de Prado, ex-monas-
terio: herreriana. ( l is monumento nacional). 

Angustias, iglesia de la buena escuela herreria
na, principios X V I I . 

Cruz, lo mismo que la anter ior . 
San /Miguel (antes San Ignacio, de Jesu í t a s ) , gre

co-romana del X V I I . 
Iglesia del convento de Portaceli , del X V I I . 
Iglesia de la P a s i ó n , estilo churrigueresco malo. 
San Juan de L e t r á n (hoy iglesia de las Repara

doras), churrigueresca. 
Conventos de Santa Ana (religiosas) y colegio 

de PP. Fi l ip inos (agustinos) c lás icos del XVI11. 

Vel l ixu . 

Parroquia de San Mil lán, capilla mayor oj ival 
X V I , cuerpo iglesia X V I adelantado ó X V I I . 

Vil ln^-arcia de Campos . 

Iglesia de J e s u í t a s (San Luis) , buena, siglo X V I . 

Villalai*. 

Parroquia de San Juan, del X I I I (así he oido; no 
la he visto). 

V i l l a l b a del A l c o r . 

Santa Mar ía del Templo : dicen fué de Templa-
ios. Es r o m á n i c a de t r ans i c ión ; b ó v e d a de medio 

c a ñ ó n , l i g e r í s i m a m e n t e apuntado. No muy g r a n d e í 
la v i medio abandonada. Me g u s t ó por su sencillez 
de l íneas y ornatos. 

Parroquia de Santiago: de t r ans ic ión t a m b i é n en 
capilla mayor; muros y b ó v e d a s X I V ; torre X V I y 
otras obras X V I I I . 

El pueblo es a d e m á s muy interesante por el cas
t i l l o , ant iguo, dedicado hoy á bodega. 

V i l l a l ó n . 

Parroquia de San Migue l , X I I I varios detalles 
torre y naves bajas; tiene en el inter ior algunas re
miniscencias mudejares; arcos de herradura. (No la 
he visto y dudo que los arcos sean de herradura; 
se rán de la l lamada ojiva t ú m i d a ) . 

San Juan Bautista, fines del XV ó X V I ; a rmadu
ra vista ó aparente a l inter ior . 

Hay en el pueblo un rol lo famoso de gó t i co de
cadente. 

Vi l lamieva de S a n IVIaneio. 

Iglesia del monasterio de San Mancio, o j iva l , 
(No la he visto). 

V i l l a v e l l í d . 

Santa M a r í a , del X l f t 

Z a r a t á n . 

En la parroquia de San Pedro algunos detalles 
ojivales. 

JUAN AGAP1TO Y R E V I L L A . 
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]VI I L / V I V / V 

OB.DS:XTAXTZAS D E J L A B A S T O D E C A R B O X T "Y" L E ^ A 

En 21 de Enero de 178S, estando reunido el 
Acuerdo se hizo presente haberse remit ido, p o r u ñ a 
de las Salas de lo Civi l , la sol ici tud del Procurador 
S índico General D. José Mar ía Eubero. en demanda 
de Despacho, con inse rc ión de Auto ejecutoriado de 
3 de Octubre de 1724, consecuencia del pleito habi
do entre el licenciado D. Pedro González Caballero, 
Abogado de la Real Audiencia y Chanc i l l e r í a y Re
lator de la Sala de Hijosdalgo, y D. J o s é de Zarando-
na Belarrinaga, Escribano de C á m a r a en lo C i v i l y 
Sala de Vizcaya, como Procurador del C o m ú n de 
esta Ciudad de la una parte, é Ignacio González , Pe
dro del Corral , Manuel Rivero, Francisco de la Ig le 
sia y otros consortes, vecinos de Val lado l id , rega
tones, tenderos y mozos de trabajo, de la otra, sobre 
el cumpl imiento de las Ordenanzas del Abasto de 
c a r b ó n y l eña . 

Conforme al" auto, nadie p o d í a almacenar para 
vender, comprar en los montes dentro de cinco le
guas á la redonda, descargarlas en el camino sin 
d isminui r la carga en el t r á n s i t o . Los que entraren 
por las puertas del Campo y Tude la h a b í a n de ir 
en derechura á la Plaza Mayor; entrando por la 
puerta del Prado, irían á la Plazuela de Santa Mar ía ; 
por la de Santa Clara á la de Chanc i l l e r í a , y por el 
Puente Mayor, á la Plazuela Vieja. 

En estos lugares de venta d e t e n d r í a n las espe
cies sin tocarlas, el vendedor dec l a ra r í a ciertamente 
la m e r c a n c í a , carecer ía esta de humedad, piedras, 
tierra ú otras cosas. Si el comprador q u e r í a valerse 
de criados suyos ú otras personas para la compra y 
transporte, los mozos de trabajo no i n t e r v e n d r í a n 
en nada d e j á n d o l e s en l iber tad. 

Valdr ía cada sera de c a r b ó n seis cuartos, otros 

seis el part ido y el transporte de un carro, sin llevar 
por ello al vendedor cantidad alguna. 

Se notifica á los guardas de las puertas lo acor
dado para su exacto cumpl imiento ; á los mozos de 
trabajo para los mismos efectos, evitando que sa l 
gan a ú n m á s allá de las puertas á comprar las refe
ridas especies, e n g a ñ a r á los d u e ñ o s de ellas, l l e 
varlas á las tiendas p ú b l i c a s y pedir luego precios 
excesivos; á los alcaldes y oficiales de la Cofradía de 
Nuestra S e ñ o r a de los Remedios, para que eviten 
los abusos de los mozos dichos, bajo pena á estos 
de 200 azotes por la pr imera c o n t r a v e n c i ó n y para 
que ordenen se s i t úen todos ellos desde las 5 en 
verano y 7 invierno en Fuente Dorada, á d i spos ic ión 
de quien hubiere menester sus servicios. Se hace 
responsable de los desafueros á la Cofradía . 

Los tenderos de aceite y vinagre, no p o d r í a n t o 
mar c a r b ó n y leña hasta d e s p u é s de las doce, á me
nos de faltarles para la p rov i s ión del c o m ú n , en 
cuyo caso, p o d r í a n tomar hasta 30 arrobas, p rév io 
permiso de las Justicias, regidores ó fieles ejecuto
res, que t o m a r í a n lenguas de la certeza de las faltas. 

Se dispone que el Auto sea fijado en la Plaza 
Mayor, puertas de la ciudad y d e m á s sitios p ú b l i 
cos, previniendo á los guardas cuiden de que no se 
qui ten. 

Por faltar al cumplimiento del mismo la Aud ien 
cia de fieles, se solicitaba por su cumplimiento en 
1744, y lo mismo en la fecha ú l t i m a , á causa t a m 
bién de los excesos de regatones y regatonas entre 
otras, validos de la estrechez de la ciudad y escasez 
en los mantenimientos, á que la Audiencia en uso 
de sus atribuciones no podía quedar sorda. 

. Arch. de la Ch. de Valladolid.-L. de Gobierno, 3, f. 89. 

C. E. 



BOLKTÍN DE LA SOCIEDAD C A S T E L L A N A DE EXCURSIONES. 459 

J U L I O 

A^nst i i i ü a p r í a , |»latciao. 

2 Ju l io , Í6?6. 

Se vela el platero A g u s t í n Garc ía , con Isabel 
Sánchez , en la iglesia del Salvador de Val lado l id . 

(Arch. parro(|u ial). 
J. MARTÍ V JVÍONSÓ. 

C a r i a «le pago a l platero J u a n de 
P e s q u e r a por la dote «le 

s u m u j e r . 

y Ju l io , 1604. 

C a s á r o n s e Juan de Pesquera é Isabel de Pes
quera á fines del siglo X V I , por cuanto la escritura 
de dote extendida en Val ladol id á 11 de Mayo de 
1597, principia del siguiente modo: «sepan como yo 
Pedro de Pesquera s a c r i s t á n de la iglesia de San
tiago de Val í ' . . . esta concertado mat r imonio entre 
Isabel de Pesquera mi hermana hixa 'de G ó m e z de 
Pesquera y de Antonia de Por t i l lo . . . con Juan de 
Pesquera hijo de Alonso de Pesquera y ana de san 
Juan p l a t e ro . . . » 

Algunos a ñ o s d e s p u é s entregaron el dote co
rrespondiente s e g ú n la adjunta «Car t a de pago de 
Ju.0 de pesquera platero en favor de Isabel de Pes
quera Q y o Juan de pesquera platero.. . digo que... 
al t iempo y cuando se trato de casarme con ysabel 
de pesquera hermana de Ju.0 de pesquera benefi
ciado de la iglesia de s e ñ o r Santiago el susodho 
me p r o m e t i ó en dote m i l ducados en dineros casas 
é axuares» (Se da por pagado) «Val ladol id , 3, Jul io, 
1604—testigos... Ju.0 de Mendoga escrib." de su 
rcag.'1» (Es un hijo del escultor Juan de Juní) . 

(Prot. de Luis González). 

J. M i Y M . 

P e t i c i ó n «le v e u t a n a « y balcones 
de la IMa#.a l l a y o r por el Colegio de 

S a n t a C r u z p a r a ver los toros. 

j á 2 j Ju l io , 1602. 
Peticiones del Colegio Mayor de Santa Cruz de 

Valladol id, al Consejo, para que el Alcalde al repar
t i r las ventanas y balcones de la Plaza Mayor con 

ocas ión de los toros, respetase el derecho que la 
ins t i tuc ión tenía á un ba lcón , una ventana y tres 
m á s p e q u e ñ a s , de la casa lindante con las del licen
ciado Salado y las de los herederos de Pedro X i m e -
nez, por haberlas comprado en 400 ducados, s e g ú n 
escritura que p r e s e n t ó el procurador Matienzo. 

A l fin se d e c r e t ó que el Alcalde no repartiese las 
p o s e í d a s por el Colegio. 

(Biblioteca I'niversitaria y Provincial. —Sección situada en 
Santa Cruz. Mss. Cajón 1. f. 20. 

C. ESPEJO. 

KautiKO «le un hijo dtd Conta«lor m a y o r 
Ift. J u a n «le í faíñiga. 

7 Ju l io , r$4$ 

Miérco les 7 de Julio de 15.15 se b a p t i z ó D. Pedro, 
hijo del Contador mayor D. Juan de Z ú ñ i g a y de 
Doña Es te fan ía de Requesens; fueron padrinos Don 
Juan de Z ú ñ i g a , su hermano, y Doña Hipó l i t a , su 
hermana, y D. Francisco, ayo del Pr íncipc; d i é r o n l e 
por abogado á San Pablo. 

En a l g ú n escrito he sostenido que Francisco de 
los Cobos, Contador mayor hasta su muerte, lo fué 
único durante algunos a ñ o s . El asiento anteceden
te, base de nueva inves t i gac ión , puede corroborar 
m i tesis ó destruir la , ganando siempre la verdad 
h i s tó r i ca . 

(Arch. de la parroquia de S. Miguel.—Libros de bautismos.— 
Año 1545. f. 90 V.0) 

C. E. 

IVoinhraniieiito «le Conta«lor m a y o r á 
favor de A l v a r C-óniez «le C i u i l a d - R c a l 

8 Jul io , 1465. 

En el campamento de Simancas á 8 de Julio de 
1465, fué nombrado por cédu la del Rey, Alvar G ó 
mez de Ciudad-Real, Contador mayor para en toda 
su vida, s e g ú n aparece del traslado fechado en V a 
l ladol id á 26 del mismo mes y a ñ o . 

(Arch. de Sim.—Quitaciones de Corte.—L. 2. 

C. E. 
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••revoacioii*** edntra móriflico». 

ro Ju l io Í 6 Í O . 
El obispo de Val ladol id en v i r tud de caria de 

S. M . de 10 de Julio de 1610, envió in formación de 
los moriscos que vivían cristianamente en su obis
pado, de que r e s u l t ó que ninguno de ellos, aunque 
fuesen de los antiguos, vivían cristianamente, á ex
cepción de A g u s t í n de Segovia, zapatero, su mujer 
y cinco hijos, c Isabel de Soto. 

A ñ a d e el obispo que de ios antiguos moriscos, 
que h a b r í a unos 70 sin mujeres é hijos, t en í a tan 
poca sa t i s facc ión , que si S. M . resolvía que se que
dasen en el reino, c o n v e n d r í a mandarles dos cosas: 
una que no viviesen en un mismo barr io sino d i v i 
didos, y la ot ra que se casasen con cristianas viejas. 

(Sira.-Est. 224.) 
J. PAZ. 

• lupa del itriueipe I I . Cái>loM. 

12 Jul io, /506. 
Conocido es que el p r ínc ipe D. Cár lo s , luego 

C á r l o s I , fué jurado como heredero de la corona de 
Castilla, en las Cortes de Val ladol id de 1506; pero 
ya no es tan sabido que la jura se hizo el 12 de Ju
lio « e s t a n d o dentro de los palacios reales, donde 
posan los muy altos c muy poderosos s e ñ o r e s el 
rey D. Felipe (el Hermoso) y la reina Doña Juana, 
nuestros soberanos s e ñ o r e s , que son en la calle de 
la Corredera de San Pablo, de la dicha v i l l a , casas 
que son del marques de A s t o r g a » . 

(Arch; municipal de Madrid). 

J . AGAPITO Y REVILLA. 

A l a r i í n de Cawunizn, plutero. 

12 J u l i o , 1606. 
Se bautiza en la iglesia de la Ant igua , de V a l l a 

do l id , á Juan, hijo del platero Mar t ín de Carranza, y 
de Luisa de S a h a g ú n . 

(Arch. parroquial). 

J. M . Y M . 

T a s a c i ó n de las a c e ñ a s de A r r o y o . 

1 y Ju l io , 1603. 
T a s a c i ó n de las a c e ñ a s de Arroyo para ob l iga r 

las á un censo. 
Eran de D. Diego Mendoza y las obligaba á L u 

cas Ortega por medio de su administrador el l icen
ciado Prieto. Tasac ión 28.125 mrs . 

En Ar royo á 1 3 de Jul io de 1603. 
(Arch. de protocolos de Valladolid.—Escrib. de Francisco de 

Aguilar.-Auo 1(503. f 0 371). 
G. E. 

I I . «luán i t l l i s i m l v ó n , 
.llai'«|ii4\s de Peuafic l , hace douaoiwu 

ai ¡ilatfoi'o llaiMMis de Oroxeo, 
del eoetijo de la « lare l i l l a . 

/ 5 Ju l io , 161 $• 

«Merced que el marques de pcña í ic l hace a Mar
cos de Orozos platero. . . del cort i jo de la Xare l i l la 
termino de Osuna. 

^ D o n Ju." tcllez X i ron marques de peñafiel P r i -
moxenito de Don Pedro tellez X i r o n mi s e ñ o r D u 
que de Osuna conde de U r e ñ a Virey y capp.'" gene
ral del Reg.0 de ñapó l e s y de m i S." la duquessa con
desa y marq .^ Doña Catalina enrriquez de Riuera 
m i madre. . . Digo que... hize m d . a Ju.0 L a d r ó n de 
Guev.' mi camarero de mi cortixo de la Jaretilla ter
mino de la v.* de osuna asta ahora que... me a echo 
dexacion del. . . y como d u e ñ o y s e ñ o r que mediante 
la dha dexac ión soy del dho cor t i jo . . . considerando 
las muchas oblig.cs que tengo a marcos de orozco 
platerode oro vecino y natural desta ciudad de Va l l id 
questa presente por auer acudido con gran puntua
lidad y cuidado a las cossas de m i serví0.. . de mas 
de auerme dado a l g . " Joyas y piedras de precio y 
cons ide rac ión en Recompensa... de todo el lo . . . hago 
gracia y donac ión . . . del dho cortixo de la xare-
ti l la. . .» 

(Establece diversas condiciones). 
(Prot. de Tomás López). 

J. AL v M. 

Rodrig-o de R o a , entallador. 

i $ Ju l io , 7Ó29. 

Se casan en la iglesia del Salvador, de Val lado-
l i d , Jo sé Mar t í nez de Prado y Juana de Roa, hija de 
Rodrigo de Roa, entallador, ya difunto, y de Leo-
narda de Angulo . 

(Arch. parroquial). 

J. M . Y M . 

P e d r o Gao , esci i l ior. 

16 Jul io , 1620. 

Mur ió este día en la parroquia de San Ildefonso, 
de Va l lado l id , el escultor Pedro Gao, que vivía en 
la calle del Sacramento, y no hizo testamento poí
no tener de q u é . 

(Arch. parroquial). 
J. M . Y M . 
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E l platero • Inan de Medina 
a r r i e n d a una easa <|ne su ninjei* t e n í a 

en la ealle tlel • •en i . 

i g Julio, i b a n 
«.. .yo Juan de Aledina platero. . . como mar ido de 

maria de c e b a ü o s y en v i r tud del poder que de la 
susodha tengo para cobrar sus bienes y hacienda 
y arrendar sus casas . . .^ar r iendo a Francisco de 
Santisteban... una casa que poseo fuera de la puer
ta del Campo en la calle que l laman del Perú . . . en 
Valí"...» 

(Prol. de tiUis González). 

I . M . Y M, 

l^reveneioneA» p a r a rec ib imienio 
de S. M 

20 Julioy r ^ i á . 

Carta o r ig ina l de Jorge de Mesa al secretario 
B a r t o l o m é Ruiz de C a s t a ñ e d a , a v i s á n d o l e el viaje 
del Rey á Val ladol id en el mes de Septiembre, que 
se hab í a ordenado que para entonces se blanquea
sen las delanteras de las casas y ven'anas y se q u i 
tasen los postes de madera r e e m p l a z á n d o l o s por 
otros de piedra, y que la fuente estuviese concluida 
y puesta en la plaza para cuando S. A. entrase en 
la v i l la . 

Val ladol id 20 Julio 15 IÓ. 

(Sitt.-Est.—L.01.0 2.0 fól. 277. 
J. P. 

i l lanuel de Aledina, platero. 

2 1 JuliO, 1660. 
Mur ió en la parroquia de Santiago, de Val lado-

l i d , Doña Ana de Pesquera, mujer del platero M a 
nuel de Medina. 

(Arch. paiTOquinl). 
J. M . Y M . 

P e d r o de Antce l ia , pintor. 

2̂ 1 Jul io , 1661. 
Mur ió en la parroquia de Santiago de Val ladol id 

el pintor Pedro de Antecha. Vivía en la Plaza M a 
yor, é hizo testamento el día 16 ante M a t í a s P é r e z . 

(Arch. parróqalHl). 

J. M . Y M . 

C a p i l l a de %'elarde en l a C a t e d r a l . 

26 Julio, 76/5. 
En este día o t o r g ó testamento Juan Velarde, 

fundador del Colegio de los Velardes. Entre sus d i 
versas c l a ú s u l a s hay la siguiente: 

«yten mando que en la ciudad de Va l l ado l id , en 
la iglesia catedral de ella se me compre ó haga una 
capilla que cueste con todo lo que en ella se hubie
se de gastar hasta ocho m i l ducados y la advoca
ción de ella sea de Nuestra S e ñ o r a de los Remedios, 
y el retablo que en ella se pusiere ha de ser de seis 
repartimientos por lo m e n o s » . 

(Protocolo de Tomás López). f 
J. M . Y M . 

Fies tas de toros. 

28 Ju l io , 1603. 

«Este dia el S. corregidor dio cuenta que el S. 
Duque de Lerma de parte de S. M . habia mandado 
que esta ciudad le mandase encerrar algunos toros 
que se corran en la placeta nueva de San Diego. . .» 
(hoy plazuela de Santa Br íg ida y hasta hace poco 
de los Leones). 

(Arch. m. de Valí.—Lib, de ac.) 
J. A. Y R. 

Testamento del c a p i t á n G a b r i e l 
de Anuneibay . 

?o Jul io , 1603.] 

Por el testamento del c a p i t á n Gabriel de A n u n -
cibay, fechado en el Arraba l de la Puerta del Cam
po en Val ladol id á 30 de Julio de 1Ó03, venimos en 
conocimiento, entre otras cosas, de la p e n s i ó n cada 
dos a ñ o s de 40.000 m a r a v e d í s , dejada por este para 
una doncella pobre y hué r f ana , natural del pueblo 
de Valdesti l las ó de la parroquia de Santiago de 
esta ciudad, nombrando para ello como inspectores 
á los cofrades de Santa Mar ía de Esgueva con 1.500 
m a r a v e d í s por su trabajo, as í como t a m b i é n del 
donativo de 300 ducados á Felipe 111, porque como 
dice el testador en una de las clausulas del in s t ru 
mento al correo mayor Juan de Tassis «y el padre 
pr ior del Carmen, andubieron los dias pasados p i 
diendo por los vecinos deste campo a l g ú n servicio 
para el Rey nuestro S e ñ o r y yo le ofrecí doscientos 
ducados, y lo firme en un l i b r i l l o que t r a í a n y n u n 
ca los han pedido n i cobrado y aora es su voluntad 
servirle y que le entreguen trescientos ducados de 
su pobre h a c i e n d a » . . . 

(Arch. del Hospital de Esgueva.—Fundaciones). 

C. E. 
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P A P E L E T A S S U E L T A S 

llc^lineiiciitcv ú IOK l iatal lones 
de m a r i n a . 

En v i r t u d de Carta del Conde de Aranda, Presi
dente del Consejo, con fecha en Madr id , 19 de Ju
nio de 1771, d i r ig ida á la Chanc i l l e r í a de Va l l ado-
l i d , venimos en conocimiento de que á los batal lo
nes de iMarina se destinaban los delincuentes ro
bustos de 18 á 35 a ñ o s , como tuvieran cinco p i é s , 
medidos descalzos, y no tuvieran en su conducta 
m á s reproche que el de ociosos, inquietos ó juga
dores. 

(Arch. Chan. L . 3.° Gobierno, f.» 12 y 13). 
C. E . 

Vata i í l cac lón <le una leiaaa «le a ¡ i v o 
en el «ig^lo X V I . 

Pleito sobre la falsificación de una letra de cam
bio en 1546, hecha por Gaspar de Solís , que h u y ó , 
criado del Contador de Rentas y Mercedes Diego 
Yañez, firmada á lo que parece con el nombre de 
este, y pagada por el mercader de la plaza de Val la -
dol id Enrique Bul , de los m á s conocidos en la é p o 
ca en cuanto al g i ro , y otros. 

(Arch. de la Chancillería.—Vaquero. Fenecidos. L . 27"). 

C. E. 

Iilsei'iliana niavoi* «le Rentas . 

T í t u l o de Escribano mayor de Rentas, concedido 
al d e s p u é s contador Mayor de Cuentas y del Con
sejo de Sus Altezas, Alfón Alvarez de QuintaniUa. 
—Val ladol id 26 de Junio de 1465. 

(Arch. do Sim.—Quitaciones de Corte.—L, 2). 

C . E . 

Onlenany.as «le S»inianea« 
«OIM'C ganado ovejuno y paKiow. 

Conf i rmación de las Ordenanzas hechas por la 
vi l la de Simancas acerca del ganado ovejuno y de 
los pastos en sus t é r m i n o s . — J u n i o 1521. 

(Arch. de Sim.—Registro del Sello). 

C. E. 

C o n f l e u i a e i ó n de las t i e r r a s de e r a s 
y pastos de L a IVava. 

Conf i rmación á La Nava de todas sus tierras 
concejiles para eras y pastos. —Julio 153-1. 

(Arch. de Sita. Registro del Sello). 
C. E. 

D E VULGARIZACIÓN •FIMGIEM 

X 

(1) 

Entre los muchos arbitr istas que, con mejor vo
luntad que buen sentido, pusieron á con t r i buc ión , 
sino su cul tura , sus dotes imaginativas,, figura un 
soldado, cuyo nombre ignoramos, que aconsejaba 
al Emperador D. Carlos V, la reforma de muchos 
males, para ganar la Casa Santa de J e r u s a l é m . Da
remos de ellos muestra sucinta. 

(I) Archivo de Sim.—Estado. L. 

Comienza por encomendar á Dios sus actos, can
tando su fe en versos, la m a y o r í a pedestres; quiere 
«ser m á s culpado por hablar que... loado por... ca
llar»; se ocupa de los diez mandamientos, cosa l i -
jera, no recia como creen muchos, doctrina dada, 
molida y cernida en diez partes por nuestra torpeza 
y necedad, y menos fuerte que lo ordenado á A d á n : 
«que no comiere» ; continua con las obras de miser i 
cordia; sigue con una larga y pesada d isquis ic ión 
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sobre el alma y el cuerpo, á quienes l lama al efecto 
castillo j ' esclavo; se duele de la de s t rucc ión de Ro
das, efecto de nuestro desconocimiento de Cristo, 
y bajando la mano á cosas m á s terrenas discurre lo 
que debe hacer C á r l o s I cerca de las cosas que pro
pone. 

Upina nuestro soldado, abundando, como vere
mos, en refranes: 

I . 0 Que al renegado ó blasfemo se le c ó r t e l a 
lengua, «pues á quien uno castiga ciento hos t i ga» . 

2." A quien dijere mal de Dios ó por vida de 
Dios, lejos de llevarlos á la cá rce l , « p o r q u e nunca 
acusan ni prenden sino á los que poco p u e d e n » , Ies 
l l e v a r á n seis reales, divididos por terceras partes, 
para honra del S a n t í s i m o Sacramento, la C á m a r a , 
y el acusador y ejecutor. 

3.0 S e r á n guardados los domingos y fiestas, 
bajo pena de la suma anteriormente lijada, al que 
los « q u e b r a n t a r e , caminare ó entendiere en cosas 
de Agosto ó v e n d i m i a » . 

4.0 Bajo igua l exacción, los mayores de quince 
a ñ o s que no fueren á misa una vez t a ñ i d a la cam
pana mayor. 

5.0 Sin expresar la coacc ión , amonesta á C á r l o s 
I para que en las iglesias, monasterios y ermitas, 
no se hable d e s p u é s de comenzado el oficio d iv ino, 
n i se apoyen en los altares, pues « h a b l e m o s con 
Dios y no con nos» . 

ó.0 Que se prohiba todo juego de naipe enga
ñ o s o , y no se permitan sino los l impios , a t r a v e s á n 
dose tan solo dos reales, satisfecha así la mul ta por 
uno y otro jugador, invir t iendo 68 m a r a v e d í s de ella, 
en el sostenimiento de h u é r f a n o s y viudas. 

7.0 Establece la p roh ib ic ión de jugar en los d í a s 
de trabajo, ni antes de oir misa, bajo la propia 
pena, extensiva a d e m á s á los mirones; y á los que 
tuviesen '«tablajería de juego» , 2,000 m a r a v e d í s por 
la pr imera vez, 4,000 por la segunda y 8,000 y des
tierro p e r p é t u o por la tercera. 

8. ' Que los pobres sean r e t r a í d o s á los lugares 
de su naturaleza para evitar el contagio, c u r á n d o l e s 
las enfermedades, escusando así los ladrones y so-
carreros «que andan a bueltas de l los» . 

9. d Que aquellas m e r c a d e r í a s cerca de las cuales 
los tenderos no pudieran decir «si y no», las pierdan 
desde luego cuando dieren una cosa por ot ra , y 
malo por bueno, escusando así juramentos. El ter
cio de la pena se ap l i ca rá á los r e t r a í d o s del n ú m e 
ro anterior. 

10. Que cuantos sacaren del Reino t r igo , ganado 
ó lanas, mientras «la fatiga del pais d u r e » , pierdan 
la m e r c a d e r í a . 

I I . Quedaba prohibida la reventa del t r igo; p r i n 
cipio inconcuso; la mul t ip l i cac ión de comerciantes 
motiva la c a r e s t í a de las especies, que «has ta los 
pastores son ya. mercaderes y revendcdores>. De
ben comprar S e ñ o r e s y Concejos, con testimonio de 

lugar, cuan t í a y precio, dando la m e r c a d e r í a de 
pan, con medio real de ganancia tan solo á los po
bres que no pudieron adqu i r i r lo en Agosto . 

12. Debe evitarse la d e m a s í a en el vestir , «cha
pines altos, haldas largas, joyeles, cencerrillas en 
las orejas, sedas y otras muchas cosas llevadas pol
las que pueden poco, mientras anda el mar ido con 
una capa corta y un rodequi l lo de dos varas esca
sas, es pernicioso: quitemos de las haldas y a ñ a d a 
mos en las m a n g a s » . 

13. Que haya un ejecutor de estas penas en cada 
ciudad, v i l l a ó lugar , sin otra a p e l a c i ó n que á S. M . 
ó su Consejo Real para evitar embarazos. 

14. S e r á n echados á galeras el condenado á azo
tes, lo mismo el de perdimiento de orejas, pero en 
pena doblada, y el de vida, por toda ella, aunque 
S. M . pudiera luego salvarle. Así—dice—se corre
g i r á n mejor los delincuentes y s e r v i r á n de ejemplo 
á amigos y parientes. E l mismo penado irá á gale
ras, no p e r m i t i é n d o s e ni la r e d e n c i ó n por dineros, 
ni la sus t i t uc ión suya; salvo en el deli to de t r a i 
c ión , n inguno se r ía condenado en p é r d i d a de vida, 
pues «hay necesidad de gente para poblar los pue
b los» . 

15. Que los l lamados á gobernar sean nobles y 
virtuosos, no codiciosos. Dice haber visto muchos 
caballeros de sangre real dedicados á granjerias, 
ocupac ión de negociantes que no conviene á estos 
ni á los c l é r igos , aunque en los caballeros e s t é ex
plicada, no atenuada, por la estrechez que en el 
Reino se padece, i m p e l i é n d o l e s á casar con la hija 
de a l g ú n mercader adinerado, en vez de practicar 
el dicho de S a l o m ó n que dijo «con tus i g u a l e s » , 
con que se e v i t a r í a n las guerras en casa, las p u ñ a 
das, los carneros en cuanto fueran concluidos los 
dineros, la vuelta de la sangre y otros inconve
nientes que no se t ienen en la guerra donde se 
gana honra y dinero. Así , el Emperador, teniendo 
en cuenta que a l hombre se le conoce por sus 
obras, que «por me jo r í a mi casa de ja r ía» , y en com
pa rac ión con una colmena de donde sale el que no 
sirve, debe p r o v e e r á la expu l s ión de ciertas gentes 
por si el invierno aprieta. 

16. A ñ a d e que á los tres d í a s de dar las orde
nanzas y p r a g m á t i c a s en ciudades, vi l las y lugares, 
haya tres misas y tres procesiones en que vayan 
todos rezando para impet ra r la misericordia del 
Al t í s imo en pro de nuestras conveniencias. 

17. En batalla no se permita el saqueo dentro de 
la victoria , «que unos van á pelear y otros á r o b a r » . 
En la guerra no se atraviesen en el juego s í n o d o s 
reales para comer ó para las colaciones, so pena de 
galeras al contraventor para que los d e m á s escar
mienten, y todos los entretenimientos se conviertan 
al del ejercicio de las armas, « m o s t r a n d o los que 
saben á los que no s a b e n » . 

18. « H a g a m o s luego, no aguardemos que lo ha-
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gan los porbenir, pues somos antes, y habernos de 
gogar de todo aquello que h i c i é r amos» . 

19. Que la gente de guerra sea contenta y paga
da, y no se diga hay en una cap i t an ía ciento, cuan
do no existen sino ochenta, castigando con galera 
al que as í faltare. 

E l documento, de 1541, concluye como e m p e z ó , 
con unos cuantos versos sobre diferentes materias, 
en loor del Principe, de Jesucristo para que salve 
al autor; uno para embarcar en Cartagena y bat i r al 
turco; o t ro contra Mahoma, y uno final, que inser
tamos en d e m o s t r a c i ó n del c a r á c t e r de ellos: 

« h u y e n d o ba S a t a n á s 
lucifer y en c o m p a ñ í a 
bamos contra la T u r q u í a » . 

Nuestro reformador a n ó n i m o tiene, como c a r á c 
ter pr inc ipa l , el de penalista, en cuya materia apun
ta muy provechosas e n s e ñ a n z a s . 

En las penas impuestas resalta la ejemplaridad, 
la co r r ecc ión , e l sentido de que el crimen es perso
nal y debe cumpl i r la pena quien d e l i n q u i ó , doc t r i 
nas que para sustanciarse en la vida c iv i l del pue
blo e s p a ñ o l y de las ideas dominantes en la cu l tu
ra j u r íd i ca , h a b í a n de aguardar luengo t iempo. 

En el orden mercantil comulga en el cri terio de 

la época ; en el e conómico se inclina demasiado á la 
holganza, en un pa í s donde las mismas Cortes c la
maban contra el poco trabajo, y escritores poste
riores sobre el exceso de los d í a s feriados; en el de 
la guerra se inclina al buen orden en las pagas, á la 
p roh ib i c ión del saqueo antes de la victoria y á la 
verdad en la dec la rac ión de !as fuerzas; en cuanto 
á beneficencia, higiene y seguridad, aboga por el 
retraimiento de los pobres á sus pueblos, r é g i m e n 
que hoy se preconiza: en el c í r cu lo de las buenas 
costumbres al t ratar de impedir las palabras mal 
sonantes, la p resc r ipc ión de i r á misa, el recogi
miento en la iglesia, las d e m a s í a s en el vestir, ev i 
dencian un buen deseo, en a r m o n í a todas ellas con 
el pensar y sentir de aquella centuria y la siguiente. 

De acc ión social, como se dice ahora, es, en fin, 
la o b l i g a c i ó n de que los hombres de su tiempo h i 
cieran en él lo que pudieran, como correspondiente 
á una g e n e r a c i ó n . 

Por no parecerme «papel r id ículo y despreciable 
en todo el sentido de la voz», como ofició sobre él 
i lustrado Archivero que fué de Simancas en p r inc i 
pio del siglo X I X , s e ñ o r Don T o m á s Gonzá lez , Ca
nón igo de Plasencia, me p a r e c i ó bien dar á luz su. 
contenido. 

CRISTÓBAL ESPEJO. 

E E S E Ñ A BJBJLlQjGMÁTIQjBk 

Romatices sobre la par t ida de la corte de Va l l ado l i d 
en 1606, r e i m p r í m e l o s con notas aclaratorias, 
Narciso Alonso C o r t é s . 

Siguiendo una plausible costumbre, nuestro i lus 
trado amigo y consocio Sr. C o r t é s , ha reunido en 
un fol let i to los ocho romances que ha publicado re
cientemente en nuestro BOLETÍN acerca de la m u 
danza de la corte de Val lado l id á principios del s i 
g lo X V I I . l ,o que avalora la r e i m p r e s i ó n hecha por 
el Sr. C o r t é s , es la serie de notas aclaratorias y ex
plicativas de los conceptos, frases y giros de los ro
mances, que por completo alejan la duda sobre 
cualquier palabra. 

En esas explicaciones, como h a b r á n observado 
nuestros consocios, se hacen claras y terminantes 
r e s e ñ a s del Val ladol id ant iguo; pero huyendo siem
pre de Antolinez de Burgos y Sangrador, ún icas 
fuentes hasta ahora, de la incompleta y algunas ve
ces e r r ó n e a historia local . 

Ya en otra ocas ión, á p r o p ó s i t o de publicaciones 
parecidas á la presente, indicamos el razonable 
sentido que llevaba en la actualidad la historia de 
Val ladol id ; el Sr. Cor t é s es uno de los m á s en tu 
siastas de la idea, y no dudamos que s e g u i r á , para 
provecho de todos y sa t i s facc ión propia, el camino 
comenzado. Mucho hay todav í a ignorado en docu
mentos y librotes viejos. Muchas noticias, es cierto, 
parecen no tener importancia; pero uniendo luego, 
sintetizando d e s p u é s , la labor c o m ú n es m á s sen
cilla. 

Lo que hace falta por ahora, es mostrar y reunir 
el mater ial , que no fa l ta rá , con el t iempo, quien 
construya de nuevo la historia de esta ciudad. 
• Y hasta tanto, vengan trabajos como los del 
Sr. C o r t é s , que de tanta u t i l idad son y tanta ameni
dad tienen. 

J, A. Y R. 


